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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

29869 INSTRUMENTO de Ratificación de España del Con
venio entre el Gobierno español y el Gobierno de la 
República de Italia relativo al servicio militar de los 
súbditos de doble nacionalidad, firmado en Madrid 
el día 10 de junio de 1974.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 10 de junio de 1974, el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, conjuntamente con el Plenipotencia
rio de la República de Italia, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, el Convenio entre el Gobierno español y el 
Gobierno de la República de Italia, relativo a! servicio militar de 
los súbditos de doble nacionalidad.

Vistos y examinados los 20 artículos que integran dicho Con
venio;

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de 
su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación, fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a cuatro de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno de la Re
pública de Italia relativo al servicio militar de los súbditos 

de doble nacionalidad

El Gobierno del Estado español y el Gobierno de la Repú
blica Italiana, deseosos ce regularizar de común acuerdo los 
problemas relativos al servicio militar de sus súbditos que po
seen simultáneamente las nacionalidades española e italiana,

Tomando en consideración los principios enunciados por el 
Convenio europeo de 6 de mayo de 1963, sobre la reducción de 
los casos de pluralidad de nacionalidades y sobre las obliga
ciones militares en caso de pluralidad de nacionalidades,

Han resuelto concertar un Convenio a estos efectos; desig
nando como sus Plenipotenciarios a estos efectos;

El Jefe del Estado español, al excelentísimo señor don Pedro 
Cortina Mauri, Ministro de Asuntos Exteriores.

El Presidente de la República Italiana, al excelentísimo se- 
dor Doctor Ettore Staderini, Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de Italia en Madrid, los cuales, después de haber 
canjeado sus plenos poderes, encontrados en buena y debida 
forma, han convenido las disposiciones siguientes:

ARTICULO 1

A los fines del presente Convenio, las expresiones siguien
tes se entenderán en la forma que se indica a continuación:

a) La expresión «doble nacional» designa a toda persona 
que posea simultáneamente las nacionalidades española e ita
liana por aplicación de las Leyes vigentes en cada uno de 
los dos Estados;

b) La expresión «servicio militar» se entiende como el 
servicio militar obligatorio o cualquier otro servicio consi

derado como equivalente por la legislación del Estado en 
que cumpla este servicio;

c) La expresión «residencia habitual» se entiende como 
la residencia efectiva, estable y permanente del propio inte
resado, teniendo en cuenta el centro de sus vinculaciones y 
ocupaciones.

ARTICULO 2

1) El doble nacional quedará sometido al servicio militar 
de la Alta Parte contratante, en cuyo territorio tenga su re
sidencia habitual, a menos que declare su deseo de cumplir 
aquella obligación en la otra Alta Parte contratante;

2) La declaración prevista en el párrafo precedente será 
admitida únicamente en el caso de que la legislación del Es
tado, en que el doble nacional desee cumplir dichas obliga
ciones prevea un servicio militar;

3) El doble nacional que tenga su residencia habitual en 
territorio de un tercer Estado elegirá la Alta Parte contra
tante del presente Convenio, en la que deberá cumplir su ser
vicio militar.

ARTICULO 3

No obstante las disposiciones del artículo 2 del presente 
Convenio, los doble nacionales podrán hacer voluntariamen
te el servicio militar en la Alta Parte contratante que elijan, 
antes de que sean alistados por la otra Alta Parte contratante 
para cumplir su servicio nacional o militar activo.

El tiempo activo que hubiesen servido en calidad de vo
luntarios, se deducirá de la duración del período de acti
vidad que deban satisfacer en la Alta Parte contratante en 
que, en aplicación de las disposiciones del referido artícu
lo 2, habrían debido cumplir normalmente el servicio activo.

ARTICULO 4

1) Aquel que no haya ejercido la opción de hacer el ser
vicio militar en una u otra de las Altas Partes contratantes 
antes de ser alistado, tendrá la obligación de hacer el servicio 
militar en aquella Alta Parte donde tiene su residencia habi
tual;

2) El período para determinar la. residencia habitual co
mienza el 1 de enero del año durante el cual el doble nacional 
cumpla los dieciocho años y termina en la fecha del alista
miento.

Si adquiere la segunda nacionalidad después de cumplir 
los dieciocho años, pero antes de la fecha del alistamiento, ser
virá de base el año anterior a la adquisición de la segunda na
cionalidad.

 ARTICULO 5

El doble nacional que, de acuerdo con las reglas enun
cias as en los artículos precedentes, haya cumplido las obli
gaciones del servicio militar en tiempo de paz con respecto 
a una de las dos Altas Partes contratantes, será considerado 
como habiendo cumplido las mencionadas obligaciones del ser
vicio militar con respecto a la otra Alta Parte contratante.

ARTICULO 6

Para la aplicación de las disposiciones del articulo 5 del 
presente Convenio:

1) El doble nacional que haya sido exceptuado por incapaci
dad física, del cumplimento de sus obligaciones del servicio 
militar en la. Alta Parte contratante en que le correspondiese 
cumplirlas, conforme a las disposiciones de los artículos 2 
y 3 del presente Convenio, será considerado como habiéndolo 
cumplido por la otra Alta Parte contratante.

2) Sin embargo, si hubiese Usado de la facultad de opción 
prevista en el párrafo primero del artículo 2, no podrá dis
frutar de una exención del servicio militar más que en la 
medida en que la misma disposición exista a la vez en la le
gislación de las dos Altas Partes contratantes.
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ARTICULO 7

Durante el cumplimiento en una de las dos Altas Partes 
contratantes de las obligaciones del servicio militar, ya sea 
como consecuencia de una orden de incorporación o bien de 
un enganche como voluntario, el doble nacional será con
siderado en situación regular con respecto a la legislación de 
la otra Alta Parte Contratante.

ARTICULO 8

1) Los doble nacionales que se encuentren en las condiciones 
señaladas en los artículos precedentes, tanto si han cum
plido efectivamente el servicio, como si están declarados exen
tos o dispensados del mismo, de acuerdo con la legislación 
vigente en la Alta Parte en que residen o en aquella por la que 
hubiesen optado, serán considerados como habiendo cumplido 
todas las obligaciones del servicio militar que les sean im
puestas en tiempo de paz por las Leyes de la Alta Parte con
tratante en la que no han sido llamados a servir.

2) Sin embargo, los doble nacionales que después de ha
ber cumplido las obligaciones del servicio militar en una de 
las Altas Partes contratantes tengan su residencia habitual 
durante dos años en territorio de la otra, quedarán, al termi
nar este periodo, sometidos en esta última a las demás obli
gaciones del servicio militar,

ARTICULO 9

En caso de movilización, parcial o total, decretada por una 
o ambas Altas Partes contratantes, cada una de ellas sólo 
podrá movilizar a los doble nacionales, con residencia habi
tual en su territorio, y a los que, residiendo en territorio de 
un. tercer Estado, hayan cumplido las obligaciones del servicio 
militar o nacional en la Alta Parte que decrete la movilización

Por lo tanto, los doble nacionales que hayan acudido a una 
orden de movilización en una de las dos Altas Partes contra
tantes, serán considerados como en situación regular con res
pecto a la legislación de la otra Alta Parte.

ARTICULO 10

Quedarán excluidos de los beneficios del presente Con
venio los doble nacionales que no cumplan con las obliga
ciones derivadas del mismo. A este efecto, las Autoridades com
petentes de la Alta Parte, en la que les correspondería cum
plir dichas obligaciones a los mencionados doble nacionales, 
informarán a las Autoridades competentes de la otra Alta 
Parte.

ARTICULO 11

1) Los doble nacionales que pierdan una de las dos na
cionalidades, conservarán el beneficio de las disposiciones del 
presente Convenio que les hayan sido aplicadas.

2) En lo sucesivo, dejarán de beneficiarse del Convenio y 
sólo estarán sometidos a la legislación de la Alta Parte, cuya 
nacionalidad hayan conservado.

ARTICULO 12

Las disposiciones del presente Convenio no prejuzgan en 
modo alguno la condición jurídica de los interesados en mate
ria de nacionalidad.

ARTICULO 13

Las disposiciones del presente Convenio se harán extensi
vas a los doble nacionales que, antes de su entrada en vigor, 
hayan cumplido las obligaciones del servicio militar en una de 
las dos Altas. Partes contratantes.

 ARTICULO 14

1) Para cumplimiento de las disposiciones previstas en el 
artículo 2 del presente Convenio, los doble nacionales sus
cribirán, a solicitud de la Alta Parte contratante en que re
sidan habitualmente, una declaración de residencia, conforme 
al modelo (A) adjunto. Esta declaración tendrá que ser obli
gatoriamente suscrita antes del alistamiento del interesado por 
una u otra Alta Parte contratante.

2) Para el ejercicio de la facultad de opción prevista por 
el mencionado artículo 2, párrafo 1, los doble nacionales sus
cribirán ante las Autoridades competentes de la Alta Parte, en 
cuyo territorio residan habitualmente, una declaración de op
ción, conforme al modelo (B) adjunto. Una copia de esta decla
ración será transmitida por dichas Autoridades a las compe
tentes de la otra Alta Parte.

3) Para la aplicación de las disposiciones previstas en el 
párrafo 3 del mismo artículo 2, los doble nacionales que re
siden en territorio de un tercer Estado deben suscribir, antes 
del alistamiento, un acta de opción, conforme al mode
lo (C) adjunto, ante la Autoridad consular de la Alta Parte 
contratante en que deseen cumplir las obligaciones del servicio 
militar. La mencionada Autoridad consular remitirá copia de 
dicha acta a las Autoridades competentes de las dos Altas Par
tes contratantes.

ARTICULO 15

1) Las Autoridades competentes de la Alta Parte contra
tante, a cuya legislación se encuentra sometido el doble na
cional, en razón de su residencia habitual o de su opción, li
brarán un certificado conforme al modelo (D) adjunto, que 
entregarán a los interesados, a fin de que puedan justificar 
su situación militar con respecto a la otra Alta Parte.

2) Podrán ser expedidos a cada doble nacional sucesivos 
certificados, a fin de que puedan acreditar la evolución de su 
situación con respecto a la Ley de la Alta Parte, en la cual 
ha de servir, ha servido o hubiese servido si no hubiese que
dado exento o dispensado de sus obligaciones del servicio mi
litar.

3) Las Autoridades competentes que expidan estos cer
tificados deben enviar copia de los mismos a las Autoridades 
consulares competentes de la otra Alta Parte.

ARTICULO 16

Las Administraciones competentes de las dos Altas Partes 
contratantes se consultarán para la puesta a punto de las 
modalidades de aplicación del presente Convenio.

ARTICULO 17

Las dos Altas Partes contratantes resolverán por vía di
plomática cualquier dificultad que pudiera derivarse de la 
interpretación y aplicación del presente Convenio.

ARTICULO 18

El presente Convenio se aplicará en el conjunto de los 
territorios de cada una de las dos Altas Partes contratantes.

ARTICULO 19

El presente Convenio será ratificado, y entrará en vigor 
el primer día del mes siguiente a la fecha del Canje de los 
Instrumentos de Ratificación.

ARTICULO 20

El presente Convenio ha sido concluido con vigencia ili
mitada. Cada una de las Altas Partes contratantes podrá de
nunciarlo, y esta denuncia surtirá efecto seis meses después del 
recibo de su notificación por la otra Alta Parte.

Hecho en Madrid el diez de junio de mil novecientos seten
ta y cuatro, en doble ejemplar, en lenguas española e italiana, 
haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el Gobierno español, Por la República Italiana,
Pedro Cortina Mauri, Ettore Staderini,

Ministro de Asuntos Exteriores                       Embajador de Italia en España

MODELO A

DECLARACION DE RESIDENCIA

 (Artículo 14, párrafo 1.° del Convenio hispano-italiano, de 
fecha 10 de junio de 1974.)

El abajo firmante (1) ....................................................................
nacido el ............................................. en ......................... ...................
hijo de ............................................ y de .............................................
domiciliado en (2) ...................................................................................
poseyendo simultáneamente las nacionalidades española e ita
liana, declara haber residido en las siguientes direcciones 
(desde el 1 de enero del año en que cumplió la edad de dieciocho 
años):
(3) ..................................................................................................... ..........
(a partir de la fecha en que adquirió la doble nacionalidad):
del ................................................... al ....................................................
en (2) .........................................................................................................
actividad (4) ............................................................................................ .
del ............................. ..................  al ....................................................
en (2) .........................................................................................................
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